
JíUM. .63' VIERNES. Ifi I>E MAKZO' J>E 19'¿S 25 CT8. NUMERO 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Boi.ETlN de lecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qiií 
hayan de insertarse en el BOLETÍN Ctti* 
C1.M,, se han de mandar alGobernadot 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración provincial 
Sección de Fomento.—Anuncio soli

citando la inscripción en los regis
tro» de aprovechamientos de aguas, 
de uno a favor de D.a Manuela 
Alvarez de Miranda y Cuenllas, y 
D . " Bernarda Cuenllas Alvarez de 
Miranda, en el Ayuntamiento de 
Soto y Amio. 

Servicio de Higiene y Sanidad pe
cuaria . —Estado de las enfermeda
des infecto-contagiosas y parasita
rias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, du
rante el mes expresado. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA. 
Oircular sobre Patente Nacional de 

circulación de automóviles. 

Ifi.0 D i v i s i ó n y Gobierno militar de 
la provincia de L e ó n . — Orden de 
la provincia del día 9 de Marzo de 
1928, en ¿edn . 

Hem del día 15 de Marzo de 1928, en 
León. 

Administración municipal 1 
Adictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Sdictos de Juntas vecinales. 

Administración de Jnsticia 
tribunal provincial de lo conten

cioso-administrativo de L e ó n . — 
Recurso intei'ptieslo por el Procura
dor D . Nicanor López Fernández. i 

Otro idem por D . Fé l ix Criado Ruis. 
Otro idem por D . Víctor Sudrez Gar

da. 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M . el Eey Don Alfonso X U l 
(q. D . g.), S. M . la fieina D o ñ a Vio 
t o ñ a Eugenia, S. A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Beal familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 15 de Marzo de 1928). 

GOBIERNO i m BE U PR8WU 

SECCIÓN D E A G U A S 

NOTA-ANÚNCIO 

D o ñ a Manuela Alvarez de Miran
da y Cuenllas y D." Bernarda Cuen
llas Alvarez do Miranda, en concep
to de dueñas , solicitan la inscripción 
en los Registros de aprovechamien
tos de aguas públicas, de uno deri
vado del rio Lutia, en término de Ca
nales, Ayuntamiento de Soto y 
A m í o , titulado, «La Presa del Pra-

don», medianía el cual se riega una 
extens ión de terreno de cinco hectá
reas y veinte áreas, aproximada
mente, desaguando el cauce de riego 
citado en el rfo Luna, al sitio del So
to, término de Benllera, Ayunta
miento de Carrocera. 

Presentando para probar están en 
poses ión del derecho al uso del agua 
en el aprovechamiento descrito, ad
quirido aquel por prescr ipción, un 
testimonio del expediente de infor
mación posesoria practicado en el 
Juzgado Municipal de Soto y A m í o . 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo ordenado en el art ículo ter
cero del Real decreto-ley mimeró 
33 de 7 de Enero de de 1927, se abre 
una información públ ica por el pla
zo de veinte días , el que empezará 
a contarse a partir de la fecha de 
publicación de esté anuncio en é l 
BOLETÍN OFICIAL, durante el cual 
se podrán presentar en la Secc ión 
de Fomento del Gobierno civil o en 
cualquiera de las A l c a l d í a s de Ca
rrocera y Soto y A m í o , todas las re
clamaciones que se orean necesarias 
en defensa de cuantos derechos se 
juzguen amenazados, afectados o 
perjudicados por esta pet ic ión . 

L e ó n , 9 de Marzo de 1928. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
r l PROVINCIA DE LEÓN MES DE ENERO P E 1928 

: ¡ í : . i 

i 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que hin atacad > a los animales 
domésticos en esta provincia, durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Coriza gangrenosa 
Carbunco sintomático. 
¡Viruela ovina 
Idem 
¡Mal rojo 
¡Idem 
;Idem 
Pulmonía contagiosa.. 
'Peste porcina 
i'friqumosis 

PARTIDO 

Villafranca 
Murías 
La Bañeza 
Sahagún 
Poníerrada 
La Bañeza 
La Vecilla 
La Bañeza 
Villafranca 
León 

MUNICIPIO 

Villafranca 
Soto y Ami'o 
L a Antigua 
Calzada del Coto 
Ponferrada 
Castrocontrigo 
Boñar 
Destriana 
Villafranca 
S. Andrés del Rabanedo 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
tdem 
lOvina 
Idem 
Porcina . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Totales. 

6 
430 

12 

473 

i 

6 
425 

435 82 

L e ó n , 18 de febrero de 1928. — E l Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuavias, F . Nú&ez, 

BeiegaGión úe Hacienda de la proriacia 
de León 

Patuiito NíU'.ional de c iren lac iún de 
a u t o m ó v i l e s 

Circular 

L a Gaceta de Madrid corres
pondiente a! 25, de loa corrientes 
publica la l í e a l orden número 110 
dol Ministerio de Hacienda, cuya 
parte dispositiva, copiada literal
mente, dice así: 

Art ícu lo 1.° Que atendiendo a la 
forma de apl icac ión de las penalida
des que se impongan por contra
venciones a los preceptos reglamen
tarios del impuesto, se d iv id irán las 
multas en dos clases: ejecutivas que 
se percibirán en el acto de descu
brirse la falta por ios Agentes de 
las Autoridades a quienes se enco
mienda ¡a vigilancia en el artículo 
M , apartados 2." y 3.° del citado 
Reg'amento, y administrativas, que 
se impondrán y percibirán por la 
Admin i s t rac ión , de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. 

Art. 2.° Incurren en falta o 
contravenciones: 

a) Los que omitan el cumpli
miento del precepto que ordena 
llegar constantemente la patente del 
semestre eu curso, colocada en lugar 
fác i lmente visible desde el exterior 
dol veh ícu lo y en su parte delante
ra, quedando comprendidos en este 
precepto los veh ícu los con placas de 

pruebas y los vehículos usados, 
vendidos a industriales que los re 
vendan a particulares. 

b) Los que a falta de patente y 
mientas ésta se expida, dejen de 
llevar eu su lugar, y en sitio visible 
también , el duplicado del alta co
rrespondiente. 

c) Los v e h í c u l o s extranjeros que 
en viaje de turismo circulen por 
E s p a ñ a sin el correspondiente per
miso o con uno ya caducado. 

d) Los automóvi l e s que habien
do penetrado por la fronteras con 
permiso para cuarenta y ocho horas, 
permaneciesen más tiempo del con
cedido en el'territorio nacional. 

e) Los vendedores de veh ícu los 
que una vez adquiridos por un par
ticular presten a éste la placa de 
pruebas o su patente. 

f) Los automóv i l e s , usados o no, 
que utilicen la patente satisfecha 
por los industriales vendedores. Eti 
todos estos casos, la multa será de 
10 pesetas la primera vez, y cada 
reincidencia el doble de la multa 
anterior, sin rebasar el l ími te de 
100 pesetas. De las multas serán 
responsables, indistinta y solidaria
mente los poseedores y los conduc
tores de los veh ícu los automóvi l e s . 

Art . 3.° Para la percepción de 
las multas ejecutivas, se proveerá 
por las Tesorerías Contadurías de 
las provincias respectivas a los 
Guardias municipales, Peones cami
neros, Guardia civil y Carabineros 
y demás encargados de la vigilancia 
y servicio de la c irculación en las 

poblaciones y carreteras de talona
rios impresos, debimente numerados 
y autorizados; quedando obligados 
dichos Agentes a rendir cuentas en 
la forma que más adelante se deter
mina. 

Art . 4 .° Los Agentes de la Auto
ridad que denuncien las contraven
tores, tendrán derecho a la tercera 
parte de las multas, que le serán 
abonadas en el acto de rendir cuen
tas diariamente ante sus superiores, 
con la apl icación que, en su caso, 
prevengan los respectivos itegh-
mentos orgánicos de los Cuerpos a 
que pertenezca el denunciante. 

Art . 5.° Cuando las multas so 
impongan por funcionarios d< ¡ 
Cuerpo de Aduanas, en las fronb • 
ras, a la participación de la tercei 
parte, se le dará el destino que 
señala en las Ordenanzar de Adiu>. 
ñ a s . 

Art . 6.° Conforme al modelo q» 
previamente se aprobará por la Di
rección general de Rentas públicas 
se procederá en la Fábrica Naciona: 
de la Moneda y Timbre, a la tirad: 
d é l o s recibos especiales para multar, 
a que se refiere esta Real ordei:. 
ertcuadernandoles por grupos de I ' 
ejemplares y se remit irán por diel 
fábrica a las Tesorerías-Contadurí..; 
de las provincias, a medida q>'•'-' 
éstas lo pidan a la misma, hació: ' 
doles el cargo correspondiente. L»^ 
Tesorerías entregaran, tajo recil J 
y con las formalidades debidas, s 
talonarios que estimen necesario* a 
los Ayuntamientos, Comandanc'"-" 



(le la Guardia civil da y 0¡tr»biiie 
ros, Jefaturas de Obras piiblicus y 
Administraoioiips de Aduanas de 
las respectivas froi:leras. 

Art . 7." Los respectivos Jefes, 
i lesignaráu en cada caso, bajo su 
responsabilidad, un Depositario que 
cuidará de entregar, con las forma
lidades necesarias, un talonario a 
cada Agente de la respectiva Auto
ridad, encargado ríe Ja vigilancia y 
d é l a apl icación d é l a s multas; los 
Agentes responderán ante «1 Jjepo-
sitarlo de la invers ión de todas las 
hojas del talonario, en cuya matriz ¡ 
se cons ignará la fecha, hora y nú-
mero do matrícula del veh ícu lo al 
que se ha multado, así como la 
causa de la imposión de la multa. 
Estos mismos detalles se consigna
rán en el recibo que se entregará 
al dueño o conductor del veh ícu lo . 

A'-t. 8 .° Se concede a los Depo
sitarios a que se refiere el artícu
lo 7.° , un premio por gastos de ma
terial del 1 por 100 del importe de 
la parte del Tesoro que ingresen. 

. Art . 9.° Los Depositarios a que 
se refiere el art ículo 7.°, ingresarán 
por carta de pago con cargo al con
cepto de «Patente Nacional de cir
culación de automóvi les» , las can
tidades que resulten a favor del 
Tesoro una vez deducida la tercera 
parte que se concede al Agente 
denunciante más el 1 por .100 que se 
les concede en el artículo 8 .° y al 
propio tiempo, presentarán, por 
duplicado, devo lv iéndose les uno de 
los ejemplares, después de cotejado 
y sellado por la Admini s trac ión de 
ü e n t a s públ icas , una relación de 
multas, causas y número de ma
trículas de los vehículos a que se 
impusieron, acompañándose de los 
talonarios, cuyas matrices deberán 
servir de justificante a dicha reía 
ci<Jn. 

Art . 10. E l retraso de más de 
diez días hábi les en ingresar las 
cantidades recaudades, se cast igará 
con una multa del 10 por 100 del 
importe de la cantidad, cuyo ingre
so se ha demorado. 

Art . 11. E n caso de transcurrir 
ni mes sin rendir cuentas un Depo 

siiario, el Delegado o Subdelegado 
'le Hacienda de la provincia a que 
'orresponda, podrá, previa notiti 
unción a las Autoridades de que 
'lopenda, proceder a pasar el tunto 
de culpa a los tribunales oompe 
tente». 

Art. 12. No so podrá imponer den-
'tp de las veinticuatro horas del día 
•Más de una multa ejecutiva por una 
«usina falta de las eouapreutlidns en 
"sta Heal orden y a tal efecto, debo 

rá el conductor del au tomóv i l colo
car en lugar visible el recibo o con
servarlo a dispos ic ión de cualquier 
Agento de las autoridades. 

Art. 18. En caso de que hubie
ra lugar a alguna reclamación pol
la impos ic ión de una multa ejecutiT 
va, se formulará, on única instancia 
ante la Autoridad de quo doponda 
directamente el Agente quo la im
puso, quien resolverá, después de 
oir a ambas partes, en el plazo más 
breve posible. 

Atr. 14. Los veh ícu los cuyos 
poseedores o conductores hubieron 
incurrido en una multa, quedarán 
en primer término afectos al pago 
de la misma, si no se hubiere satis
fecho en metál ico oportunamente, y 
a dicho efecto podrán ser detenidos 
y embargados por acuerdo de la 
Admini s trac ión de Eentas, a la que 
se dará cuenta del hecho, tanto 
cuando se trate de multas ejecutivas 
como cuando se trate de las admi
nistrativas, procediéndose al pre
cintado del v e h í c u l o . 

Art. 16. E n caso de no presentar 
la Patente, se deberá dar parte por 
el Agente de la Autoridad a sus 
superiores, que a su vez comunica
rán el hecho en el más breve plazo 
a la D e l e g a c i ó n o Subde legac ión de 
Hacienda de la provincia en que 

domiciliado el veh ícu lo , por si 
se tratase de un oaso de ocul tac ión 

defraudación. 
Art . 16. Solo a partir del se

gundo mes de cada semestre será 
exigible a todos los veh ícu los auto
móv i l e s la patente correspondiente 
a dicho semestre, no procediendo, 
por tanto, en el primer mes imponer 
multas reglamentarias a los que 
lleven la patente del semestre pre
cedente. 

Art . 17. Cuando el propietario 
de uu vehícu lo al que se le haya 
impuesto una multa no la hiciera 
efectiva ni aun después de ser noti
ficado debidamente, se dará cuenta 
del hecho a la Adminis trac ión de 
Rentas públicas de la provincia, con 
el fin de que ésta ordene el precin
tado del veh ícu lo , que quedará em 
bargado, a responder del importe 
de la multa, más los cargos a que 
hubiere lugar. 

Art. 18, Las multas se ex ig i rán , 
on general, al conductor de) vehícu
lo, aunque manifieste que no es él 
el propietario del automóvi l , y en el 
caso de que se haga imposible per
cibirlas en el acto, bien por no dete
nerse el veh ícu lo o por otras causas, 
el Agente tomará nota del número 
do matricula y dará cuenta innie-
diatammite a sus Jefes pitra quo por 

: {? í 

éstos se seña le la cuantía de la multa 
que corresponda hasta el l ímite d i 
de 100 pesetas que autoriza el Re
glamento. 

Art . 19. En general, so aprecia
rá que existo roinoidoncia en todos 
los casos on que por los partes diu-
rioá facilitados por los Agentes a 
sus Jefes, so advierta que el mismo 
v e h í c u l o ha sido multado por igual 
causa, en ocasión anterior y dentro 
del semestre. E n este caso al apre
ciar la reincidencia, el Jefe del 
Agente denunciador determinará la 
cuant ía de la multa que correspon
da, y la e x i g i r á inmediatamente, 
deduciendo de ella, en el momento 
de hacerla efectiva, el importe de 
lo que el denunciado haya abonado 
al Agente en el acto de ser descu
bierta la infracc ión. L a exacc ión de 
esta multa, so verificará entregando 
al infractor, a cambio de su importe, 
tantos talones como fracciones de 10 
pesetas comprenda la diferencia 
entre el importe global de la misma 
y lo ya abonado de primera inten
c ión. 

Art . 20. Todas las disposiciones 
a que se refiere la presente Real 
orden, entrarán en vigor a partir 
del d ía 1.0 de Marzo del presente 
año. 

L o que se hace públ ico por medio 
de este periódico oficia!, para cono
cimiento de todos los interesados de 
esta provincia. 

L e ó n , 27 de Febrero de 1928.— 
E l Delegado de Hacierda, Marceli
no Prendes. 

16. DIVISI02Í 
Y 

GOBIERNO Mlf lTAR 
de la provincia de León 

Orden de la provincia del día 9 de 
Marzo de J92S, en León 

E l Exorno. Sr. Capitán general de 
esta R e g i ó n , en telegrama de 
ayer, me dice lo siguiente: 
«Ministro Guerra, en telegrama 

ayer me dice. Sírvase V. E . pro
rrogar con carácter de ilimitada la 
licencia cuatrimestral concedida por 
Real orden tros Junio 1927 (Diario 
O/icial núm. 122) y comunicada de 
20 de Octubre úl t imo a los pertene
cientes al primer llamamiento del 
reemplazo de 1926 y agregados al 
mismo que terminó en fin de Febre
ro pasado. L o traslado a V. E . a sus 
efectos jur isdicc ión su mando.» 

L o que se publica en la de este 
día para general conocimiento y 
cumplimiento. 

L e ó n , 9 de Marzo de 1928.—Bl 
Gobernador militar, Moscos". '"Mi 
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Orden de la provincia del día 15 de 
Marzo de 1928, en León. 

E l Excmo. Sr. Capitán General de 
esta .Región, en escrito de 13 del 
actual, me dice lo siguiente: 
« E x c m o . Sr.: E l Excmo. señor 

Director general de Preparac ión de 
Campaña (2." Secc ión) , en Real 
orden manusarita de fecha nueve 
del actual, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.: E l Rey (q. D . g.) se 
ha servido prorrogar por cuatro me
ses la licencia cuatrimestral conce
dida por Real orden telegráfica de 
23 de Noviembre ú l t imo a los indi
viduos pertenecientes al segundo 
llamamiento del reemplazo de 1926 
que ex is t ían en los cuerpos sobran
tes de plantilla y cuya licencia ter
mina en fin del mes actual. De Real 
orden, comunicada por el Sr. M i 
nistro de la Guerra, lo digo a vues
tra exceiencia para su conocimien
to y demás efectos. L o que trans
cribo a V. E . a los fines en la juris
dicc ión de su mando.» 

Lo que se hace saber en la de este 
dia, para general conocimiento y 
efectos. 

L e ó n , 15 de Marzo de 1 9 2 8 . - E l 
Gobernador militar, Hoscoso. 

ADMINISTRAOS MUNICIPAL 

i ! 
i i !¡ 

Alcaldía constitucional de 

León 

E n virtud de acuerdo de la E x 
c e l e n t í s i m a Corporación municipal 
adoptado en ses ión del Ayunta
miento pleno de 29 de Febrero de 
1928, se saca a concurso el arriendo 
del servicio de la limplieza pública; 
de esta población, con arreglo al 
pliego do condiciones aprobado para, 
dicho arriendo en la ses ión citada, 
y debiendo ser la l ic i tación por plie
gos cerrados, s e g ú n previenen las 
disposiciones vigentes para la con 
tratación de obras y servicios muni
cipales, después de los veinte dias 
de la publ icac ión del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, teniendo 
lugar el acto de la l ic i tac ión en el 
salón de sesiones del Excmo. Ayun 
tamiento, bajo la presidencia de la 
Alcaldia, o del Teniente Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Sr. Concejal que al efecto se 
designo, y siendo autorizado el acto 
dicho por un Sr. Notario, s e g ú n 
previene el párrafo 2.° del art. 102 
y el 1G3 del Estatuto municipal; 
Lalláijdose en las oficinas de la So 
cretaría municipal, para que las co 
nozeaii cuantas personas lo deseen, 
todos los días no feriados, de diez y 

media a doce y media da la mañana , 
las bases a que ha de ajustarse el 
arriendo del expresado servicio, cu
yas condiciones se publican, ade
m á s en la Gaceta de Madrid. 

E l plazo en que se podrán pre
sentar los pliegos de proposic ión 
por los licitadores, será desde el dia 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en la Gaceta, hasta el an
terior a la fecha en que haya de 
celebrarse el concurso, des t inándose 
las horas de diez y media a doce y 
media de la m a ñ a n a para dicho 
objeto. 

A todo pliego de propos ic ión de
berá acompañarse por separado el 
resguardo que acredite la constitu
c ión del depós i to provisional indis
pensable para tomar parte en la 
l ic i tac ión . E l referido depós i to será 
de cinco mil pesetas, y se e levará 
esta cantidad a la de veinticinco mil 
pesetas por quien resulte adjudica
tario del concurso, para responder 
del cumplimiento del contrato. 

Será rechazado en el acto de la 
entrsga todo pliego de proposic ión 
que no se ajuste el resguardo res
pectivo a lo preceptuado en el úl t i 
mo párrafo del art ículo 10 del Re
glamento vigente sobre la materia 
de 2 de Julio de 1924. 

Dentro del pliego de propos ic ión , 
que deberá ajustarse al modelo que 
figura al final de las bases del 
arriendo, irá la cédula del lioitador. 

S e g ú n la c láusula tercera de las 
bases para el concurso, el tipo del 
mismo será de ochenta y cuatro mil 
pesetas anuales; y s e g ú n la c láusula 
segunda, el contrato se establecerá 
por diez años , prorrogable por pla
zos de cinco años , si a las dos par
tes conviniere. E n virtud de la base 
27, el Ayuntamiento queda en l i 
bertad de aceptar entre las propo
siciones que se reciban la que esti
me más conveniente, pudiendo ser 
desechadas todas. 

Para el bastanteo de poderes, en 
caso de que se presenten, será Letra
do el que oportunamente designe ¡a 
Corporación. 
' L e ó n , 1.° de Marzo: de 1928. 

E l Alcalde, F . Roa de la Vega, 
Basen para el concurso de arriendo 

del sercicio de la limpieza pública 

1. " L a limpieza abarcará a todas 
las calles, paseos y plazas del casco, 
ensanche y barrios unidos a la capi
tal y los Mercados de Abastos y de 
Ganados. 

2. " E l contrato se establecerá 
por diez años , prorrogables por 
plazos de cinco años , si a las dos 
partes conviniera, no pudiendi ser 

rescindido fuera de esos plazos, a 
no ser que el Contratista se haya 
hecho acreedor a la pena do su res
c is ión con arreglo a la base 20. 

3. " L a cantidad a percibir por 
todos conceptos la fijará el Contra
tista en su propos ic ión , al indicar 
la baja sobre el tipo de 84.000 pese
tas anuales, pagaderas por meses 
vencidos, pagaderos en la primera 
quincena del mes siguiente. 

4. a Serán de la propiedad del 
Contratista todas las basuras que 
recoja, las que en caso de no que
rer aprovechar, tendrá que verter
las en los basureros municipales. 

5. a Será o b l i g a c i ó n del Contra
tista el riego y lavado de las calles, 
plazas y paseos, debiendo hacerlo a 
conciencia antes o al mismo tiempo 
que la limpieza por las m a ñ a n a s , 
realizando por las tardes los riegos 
necesarios a juicio de la A l c a l d í a . 

6. a No será de cuenta del Con
tratista el riego de jardines. 

L a limpieza se hará diariamente 
en las horas que marquen las Orde-
nanzos Municipales, dejando todas 
las calles, plazas y paseos comple
tamente limpios de basuras, y hasta 
de tierras las que estén pavimen
tadas. 

7. a E l contratista tendrá obli
gac ión de recoger en v e h í c u l o s ce
rrados las basuras de los domicilios 
particulares de toda la poblac ión, 
en las horas señaladas en las Orde
nanzas Municipales, para lo cual 
cada vecino está obligado a deposi
tar un cubo eon su basura en el 
portal de su casa, a la hora del 
paso del carro de la basura. 

8. a E n la época de nieves,, el 
Contratista estará obligado a abru' 
pasos que faciliten el tránsito por 
calles y paseos, con arreglo a \&> 
indicaciones de la A lca ld ía , y a 
limpiar la nieve de todas las calk^-
y plazas en cuanto haya cesado á 
nevav. 

9. " E l Contratista vendrá obi: 
gado a tener limpios los urinario: 
públ icos y echar en ellos el desin
fectante que sea necesario, y a te
ner limpios también los pilones da 
las fuentes púb l i cas . 

10. E n las calles de Avenida di 
Falencia, Ordoño II, Fernando Mi1 
r iño, Padre Isla, Avenida de !• 
Condesa do Sagasta y Plazas de i 
Libertad y Catedral, estará obligu 
do el Contratista a recoger con c¡; 
rretillos metál icos cerrados, los e> 
crementos de las cabal lerías , ' 
cuanto caigan, teniendo al efecto 
personal ambulante necesario. 

11. E l Contratista vendrá obl 
gado a mantenener durante todo 
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día, hasta las nueve de la uoche en 
verano y las sieto en invierno, un 
obrero con su cai-retillo metál ico 
cerrado, por cada distrito da la po
blación, para recoger los excremen
tos de las cabal ler ías , los cuales los 
tendrá independientemente de los 
que necesita para cumplir la 
base 10. 

12. Tendrá ob l igac ión el Con
tratista de levantar las rogillas de 
los pooetes sumideros de aguas plu
viales, cada trimestre, o con mayor 
frecuencia si a juicio de la Alca id ía 
fuese necesario, limpiande los poce-
tes areneros de los arrastres que 
contengan, y de reparar todas las 
bocas de riego de las calles, plazas 
y paseos de cualquier avería que 
sufran. 

13. E l Contratista estará obli
gado a facilitar gratuitamente todo 
el abono necesario para los jardines 
municipales. 

14. Todo el personal dedicado a 
la limpieza estará convenientemente 
uniformado, con una blusa de dril y 
una gorra de visera, presentando 
siempre buen aspecto, así como 
todo el material, a juicio de la A l 
ca ld ía . . 

15. E l Arrendatario tendrá obli
gac ión de adquirir por su cuenta 
cuantas herramientas y máquinas 
estime coaveaienfces para el mejor 
desempeño de su cometido, las cua
les, así como el ganado que con el 
mismo fia adquiera, quedarán desde 
el primer momento de la propiedad 
del Ayuntamiento, debiendo tener
los siempre en buen estado, a juicio 
de la A l c a l d í a . 

16. E l Contratista estará obli
gado a disponer, al mes de firmar el 
contrato, del material siguiente 
como m í n i m o que deberá mantener 
durante la. vigencia del contrato, 
además de los carros que él estime 
necesarios: 

Una'barredera regadera automó
vil, que pueda pasar por las calles 
('el casco de la población, para ha-
wr la limpieza de las calles pavi
mentadas; un camión de dos tone 
'adas, oon. carrocería metá l ica ce-
i rada, y una camioneta de una to
nelada, con igual carrocería que la 
anterior. Dichos camión y camio 
"«ta serán basculantes para su fácil 
•"'scargue. 

17. E l Ayuntamiento pone a 
•lisposición del Contratista, el ma-
' erial y ganado siguiente, el cual 
'leberá ser mantenido en perfecto 
nstado de conservac ión , a juicio de 
la Alcaldía: 
i Sais mangas d« riego; dos barre 
'•eras mecánicas con tracción ani

mal; un carro volquete; tres carros 
para caballerías; tres carritos ríe 
mano; cuatro arcas; seis aparejos do 
carro, guarniciones para el macho 
del volquete; dos machos; cuatro 
mulos; mi mulo blirroño. 

Las reparaciones que esto mate 
rial necesite, para presentarlo con 
el decoro debido, incluso pintura, 
serán do cuenta del Contratista. 

18. E l Ayuntamiento pone a 
dispos ic ión del Contratista, un edi
ficio propio para vivienda y sus 
anejos para cuadra, garage y alma
cén , situado junto al Matadero, 
siundo de cuenta del Arrendatario 
las obras necesarias para mejorarlo, 
quedando éstas a beneficio del 
Ayuntamiento, el cual recibirá es
tas instalaciones en buen estado de 
conservación al ser rescindido el 
contrato. 

19. Si el Contratista no tiene 
bien limpia la población será llama 
do al orden por la Alca ld ía , y si no 
atendiera sus indicaciones, será cas
tigado con multas do 100, 250, 500 
o 1.000 pesetas, según la importan
cia de la falta. 

20. Si durante los seis meses 
posteriores a la apl icac ión de una 
multa de 1.000 pesetas, el Contra
tista cometiera otra falta sea, cual
quiera su gravedad, previa aproba
ción por la Comisió:; permanente 
del Aj-untamiento, será rescindido 
el contrato. 

21. Se entiende que es falta 
acreedora a castigo: el que en las 
calles pavimentadas haya tierra, 
basuras o polvo detenido junto al 
bordillo, que pueda ser levantado 
por el viento; el hacer el barrido 
sin previo riego; el tener obstrui
das las rejillas de los sumideros de 
aguas pluvUles; el tener las bocas 
de riego sin reparar, marchándose 
el agua; el dejar en las callos seña
ladas ou la base 10, los excrementos 
de las cabal ler ías sin recoger, des
pués de quince m'.nutos de ser caí
dos; el no mantener en buen estado 
de conservac ión , a juicio de ¡a A l 
ca ld ía , todas las máquinas y mate
rial de limpieza; y to.io cnanto 
haga contrario a lo establecido en 
el contrato. 

22. En garantía del cumpli
miento del contrato, el Arrendata
rio se obliga a depositar en la Caja 
Municipal la cantidad de 25.000 
pesetas, la que sólo será devuolta al 
rescindir el contrato, siompre que 
la rescisión no sea como oonsucueu-
cia de falta cometida, con arreglo a 
la base 20, on cuyo caso perdería la 
lianza. La fianza dspositada podrá 
ser constituida por valores dul Es

tado, pudieudo percibir el Contra
tista sus intereses. 

23. Si a la rescis ión del contrato 
el Contratista entregara las máqui 
nas y herramientas que lo entregó 
el Ayuntamiento y las que adquirió 
él y que quedando de la propiedad 
del Ayuntamiento, tenía en usu
fructo, en estado inservible, siem
pre que éste no sea como consecuen
cia del uso, serán reparadas a su 
costa, deduciendo su importe de la 
fianza depositada. 

24. Las cuestiones a que pueda 
dar lugar el contrato serán ventila
dos por los tribunales competentes 
es de esta ciudad. 

25. Serán de cuenta del Contra
tista todos los gastos de escritura y 
derechos reales del correspondiente 
contrato y todos los impuestos que 
con relación al servicio arrendado se 
impongan. 

26. E n la proposición se deter
minará que el Contratista se com
promete a sujetarse a estas bases, se 
indicará ia cantidad anual por la 
que se ofrece el servicio, se detalla
rán las máquinas y herramientas a 
emplear, indicando sus característ i 
cas y precios, y se acompañará ca
tá logo o fotograf ías de las mismas, 

27. E l Ayuntamiento adjudicará 
el servicio al que crea conveniente, 
pudiendo desecharlas todas si así lo 
estimara mejor. 

39. Para tomar parte en el con
curso será necesario depositar pre
viamente en la Caja Municipal la 
cantidad de cinco mil pesetas, que 
será devuelta al que no le sea acep
tada su proposic ión, una vez cele
brado el concurso, y al que se le 
adjudique el servicio después de ha
ber depositado ¡a fianza definitiva. 

29. Como complemento a lo es
tablecido en las c láusulas relativas 
al material que ha de destinarse al 
servicio de limpieza, se determina 
el deber que tendrá el Contratista 
de hacer un IHO diario y constante 
de dicho matarial eu el d e s e m p e ñ o 
del servicio. 

Modelo ch proporción 
Don vecino de con c é d u 

la personal c'a-«j n ú m 
enterado del ammeio de concurso 
para el arrieud > á-s\ servicio de la 
limpieza píiblic.i ¡ntuiicipal de esta 
población, me comprometo a reali
zar dicho servicio por al presente 
tipo (o oon la rebaja de todo 
en letra) pesetas y con arreglo al 
pliego de condiciones, ofreciendo 
el material que se detalla. 

L e ó n (focha y firma). 

' ^ la 
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Alcaldía constitucionttl de 
Murías de Paredex 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, de Genovevo y Urba
no, hermanos del mozo F e r m í n Gar-
oía L ó p e z , n.0 15 del Reemplazo 
de 1927, a los efectos del párra
fo 4.° del.art. 293 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejérci to , se anuncia al público 
por el presente para que las perso
nas que tengan noticia de los citados 
individuos, lo pongan en conoci
miento de esta Alca ld ía , a los efec
tos del expediente de prórroga de 
l . " clase que a instancia de dicho 
mozo me hallo instruyendo. 

# « 
Continuando la ausencia en igno

rado paradero, de Recaredo, herma
no del mozo n.0 38 del reemplazo 
de 1926, J o s é Rozas García, a Jos 
efectos del párrafo 4.° del art. 293 
del vigente Reglamento do Quintas 
y expediente de prórroga de l a c l a 
se que a instancia de dicho mozo me 
hallo instruyendo, se anuncia por el 
presente para las personas que pue
dan dar noticia de él , lo comuniquen 
a esta Alca ld ía . 

* 
* * • 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, de Gregorio, herma
no del mozo n.0 40 del reemplazo 
de 1927, Oseas Rubio García, a los 
efectos del párrafo 4.° del art. 293 
del vigente Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérc i to , 
y expediente de prórroga de 1.* cla
se que a instancia Je dicho njozo 
me hallo instruyendo, se hace públi
co y se ruega a las personas que 
sepan su paradero, lo manifiesten a 
esta Alca ld ía . 

« 
• # 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
Reemplazo, ni persona alguna que 
les representase, los mozos Arca-
dio García Sabugo, hijo de Nemesio 
y Leocadia; Belarmino Gonzá lez 
Rozas, hijo de J o s é y María; Alfre
do J i m é n e z y J i m é n e z , hijo de An
gel y Leonor y Ricardo Rozas Ru
bio, hijo de Antonio y Celia, se les 
cita por el presente y se les previe
ne que de no efectuarlo antes del 
tercer domingo del actual mes, o 
justifiquen haberlo hecho en otro 
Ayuntamiento o Consulado, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 

Murtas de Paredes, S de Marzo 
de 1928. — E l Alcalde, Genovevo 
Caballero. 

* 
« * 

Vacante la plaza de Practicante 
municipal de este Ayuntamiento, 
se anuncia su provis ión a concurso 

por el plazo de treinta días , durante 
cuyo p.'nzo, pueden presentar sus 
instancias debidamente documenta
das y reintegradas los aspirantes en 
esta Alca ld ía , a contar desde la pu
bl icación del presente anuncio. Con 
sueldo de 400 pesetas anuales. 

Será requisito indispensable que 
el que resulte agraciado, ha de resi
dir en la capital del Municipio. 

Murias de Paredes, 8 de Marzo 
de 1928. — E l Alcalde, Genovevo 
Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
San Milltln de los Caballeros 

Confeccionadas las Ordenanzas 
municipales de policía y buen go
bierno que señala el artículo 168 del 
Estatuto municipal así como tam
bién el Reglamento Orgánico de los 
empleados municipales, tanto ad
ministrativos como técnicos , se ha
llan expuestos al públ ico en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento por 
término de quince días, al objeto de 
que puedan dichos documentos ser 
examinados por cuantos lo deseen y 
formular las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

San Mil lán de los Caballeros, 6 
de Marzo de 1928. - E l Alcalde, 
Crisóforo Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

A instancia de Alfredo Valderrey 
Vidales y para que surta sus efectos 
en el expediente de excepción del 
servicio en filas del mismo mozo 
alistado en el año de 1926 por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
sigue expediente en aver iguación de 
la residencia actual o durante los 
diez años ú l t imos , de Antonio Val
derrey F e r n á n d e z y cuyas circus-
tancias son las siguientes: Es hijo 
do Tomás y de Josefa; nació en Des
triana, provincia do L e ó n , el día 21 
de abril de 1875, teniendo, por tan
to, ahora si vive 52 años; su estado 
era el de casado y de oficio jornalero 
al ausentarse hace 22 años del pue
blo de su naturaleza, que fué su 
ú l t ima residencia en España . 

Y en cumplimiento d» lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la Ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tonga noticia del 
paradero actual o durante los últ i 
mos diez años del expresado Anto 
nio Valderrey F e r n á n d e z , que tenga 
a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe. 

Destriana, 8 de Marzo de 1928. 
E l Alcalde, Fernando Vidales. 

Alaald/a constitucional de 

Joarilla 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancias del mozo Faustino Gago 
Cueto, n.0 del reemplazo de 1927, 
se ha instruido expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia por 
más de diez años , e ignorado para
dero, de su hermano Serapio Gago 
Sandoval y a los efectos dispuestos 
en el párrafo 1.° del art. 276 y el 
artículo 293 del Reglamento de '¿7 
de febrero de 1925 para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérc i to , 
se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido Serapio, se sirvan partici
parlo a esta Alca ld ía , con el mayor 
número do datos posibles. 

A l propio tiempo, cito llamo y 
emplazo a! mencionado Serapio Ga
go Sandoval, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle y si fuera en el ex 
tranjero, ante el Cónsul español a 
fines relativos al servicio militar, de 
su hermano Faustino Gago. 

E l repetido Serapio Gago, es na
tural de Joarilla, hijo de Ricardo 
y de Martina, cuenta 39 años de 
edad, estatura regular, color mo
reno. 

Joarilla, 7 de Marzo de 1928.^-
E l Alcalde, Nicanor B a r t o l o m é . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Santas Martas 
E n uso de las atribuciones confe

ridas por el art. 4 .° del Estatuto mu 
nieipal vigente y Real decreto di1 
22 de Diciembre de 1925, esta Jun'» 
vecinal, con fecha 14 del corrien¡» 
mes, ha acordado hacer cesión * 
todos los vecinos que lo ten ían soi; 
citado, y previa la intervenc ión < 
la De legac ión de Hacienda de M 
provincia, de los terrenos de propio 
denominados «Prados, Fuente Tis" 
y agregados» . 

Lo que se hace públ ico por medi< 
del presente anuncio, para que e i I 
el plazo de quince d ías , a contar d<•! 
de su inserción, puedan presentar-'' 
ante esta presidencia las reclanií 
ciones que Jas personas o entidad -s 
que se crean perjudicados con díc: o | 
acuerdo estimen convenientes; 1:' 
c iéndose saber que, pasado dú-
plazo, r.o podrán ser tenidos < 
cuenta los que se presenten y q1-" 
dará el acuerdo firme y subsisten'' 

Santas Martas, 24 de Febreiu 
1928. - E l Presidente, Iluinii'.'-
Mata. 
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Junta vecinal de Villanueva 
Ejecución del Plan de apvoKechainie.ntos para el año forestal de l!)27- 28-, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1027 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De couformiilad on lo onnsignado en «1 infiicioiia lo Plan, se sauini a pública subasta los aprovuchamimi-
tos que se iletallan ea la siguiente relación. Las subastas se oolebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales provenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del KOI.ETÍN OPICIAII del d ía 
30 y 31 de Enero, de 1928. 

Número 
dd 

monte 

178 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

10 a ñ o s . . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

70,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

31,25 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y dia 

25 de Marzo. 

Hora 

Villanueva, 20 de Febrero de 1928. E l Presidente, Alipio García. 

Junta vecinal de Torrestío 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 19¡¿7-28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 7.927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los. aprovechanien-
los que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
tos días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebración de estos actos como pava la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del d í a 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monté 

230 

CLASE DEL APROVECHAMENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

10 a ñ o s . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

25,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

40,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

25 de Marzo. 

Hora 

12. 

Torrest ío , 22 de Febrero de 1928. - E l Presidente, Nemesio Alonso Hidalgo. 

Junta vecinal de Utrero 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente re lac ión. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
ios días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
f-iecueión de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
•'a los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del .BOLETÍN OFICIAL del d ía 
'0 y 31 de Enero de 1928. 

humero 
del 

monte 

568 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

10 metros de roble y 10 de haya. 

Duración 
del disfrute 

1 a ñ o . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

250,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

32,85 

FECHA DE LA SUBASTA 

Me» y día 

25 de Marzo. 

Hora 

11. 

Utrero, 29 de Febrero de 1928. — E l Presidente, Itamiro González . 
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T E I B U N A I i P R O V I N C I A L 
DK LO CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuosto ante este 

Tribunal por el Procurador: D . N i 
canor L ó p e z recurso Coi:t.encioso 
Administrutivo en nombre y con 
poder de D . José Sánchez Fernán 
dez Chicarro, vecino de esta Capi
tal contra acuerdo del Tribunal Eco-
nómicoa-adminis tra i ivo provincial, 
haciendo varias declaraciones en 
virtud do rec iamación interpuesta 
por el señor Chicarro, con motivo 
del arbitrio de insalubridad y contra 
procedimiento de apremio, por lo 
que hace al rest o de las declaracio
nes en cuanto no fueron estimada-
das todas las peticionee de dicho 
señor, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo treinta y seis 
de la Ley reguladora de esta jnris-
dic ión , so anuncia la interposic ión 
de mencionado recurso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieren coad
yuvar en él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León a 12 de Marzo de 
1928.—ElPresidente, Frutos Recio. 

H a b i é n d o s e interpuesto ante este 
Tribunal recurso Contencioso A d 
ministrativo, por U . F é l i x Cria
do Ruiz , Veterinario, vecino de 
Matallana de Valmadrigal, contra 
acuerdo dei Ayuntamiento de Santa 
Cristina del Valmadrigal de l l de 
Enero ú l t imo , en el que se nombró 
Inspector de carnes, de Higiene y 
Sanidad pecuaria on propiedad a 
D . Abraan Gonzá lez Bermejo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 36 de la Ley reguladora de 
esta jurisdic ión se anuncia la inter
posición de dicho recurso en el BO
LETÍN OFICIAL de ¡a provincia para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración . 

Dado en L e ó n a 10 de Marzo de 
1928. — E l Presidente, Frutos Recio. 

* 
% * 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso Contencioso Ad 
ministrativo, por D . Víctor Snárez 
García, Secretario del Ayuntamien
to de Balboa, contra acuerdo de la 
Comisión municipal permanente del 
mencionado Ayuntamiento, de fe
cha 3 de Enero l í l t imo,suspendiendo 
al recurrente en el cargo que se 

menciona y cuyo acuerdo fué en el 
mismo día confirmado por el Pleno 
de dicho Ayuntamiento, de confor
midad con lo dispuesto en el art ícu
lo 36 de la Ley que regula el ejond-
cio de la jurisdic ión contencioso 
Administrativa so ainineia la Ínter 
posic ión del mencionado recurso en 
el BOLETÍN OMCIAL de la provincia, 
para conocimiento de los que tuvie
ran interés directo en e! negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Ad-
mistrac ión. 

Dado en León a 10 de Marzo de 
1928. — E l Presidente, Frutos Recio. 

Juzgado de prime,) a instancia de 

L a Vecilla 

E n los autos de juicio declarativo 
de mayor cuant ía sobre venta en 
pública subasta judicial de unas mi
nas y que luego se dirá, se ha dic
tado una sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva y dili
gencia de publ icac ión dicen: 

«Seníenc/a.-En L a Vecilla, a doce 
de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete; el Sr. D . Gonzalo Fer
nández Valladares, Juez de primera 
instancia de este partido: vistos es
tos autos de mayor cuant ía seguidos 
entre partes: de la una, como de
mandante, D . Francisco Sánz Oje-
da, propietaiio y vecino de L e ó n , 
representado por el Procurador dou 
Ildefonso Ordóüez García, bajo la 
dirección del Letrado D . Alberto 
Sotos, y de la otra, como demanda
dos, la comis ión de acreedores de la 
casa J . M . Artola, en l iquidación 
compuesta de D . Juan Córdoba y 
Picavea, D . Fernando Salazar L a -
llosa, D . R a m ó n S. de V i c u ñ a y doo 
Tomás Gastaminza y Lasarte, do
miciliados en San Sebast ián , doña 
Rosario, D." Antonia, D." Fidela, 
D . Ciríaco, D . Emilio y D . Julio 
Vicente Gonzá lez , y por falleci
miento de estos dos ú l t imos a sus 
herederos y cualquier otra persona' 
que se considere con derecho como 
copropietario de las minas «Pro
funda», «Pro longada» , Complemen
to», «Clave», «Avisada» y «Avisada 
2."», declarados todos ellos en re
beldía sobre venta en públ ica subas
ta judicial de las minas referidas; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
origen de este pleito, debo declarar 
y declaroinvidisibleslas minas «Pro
fundada», «Pro longada» , «Comple
mento» , «Clave», « A v i s a d a » y 
«Avisada 2."», entre sus copartíci
pes y en consecuencia procedente 
su venta en públ ica subasta judicial, 
condenando a los demandados que 

figuran en la cabeza do esta senten
cia a que consientan la venta de las 
minas con todos sus accesorios ad
mitiendo licitadores extraños y con 
arreglo a las condiciones que se de
tallan en el hecho sexto de la de
manda entre las que se fijan como 
principal, que el precio m í n i m o para 
la primera subasta será el de qui
nientas mil pesetas, debiendo depo
sitarse para tomar p a r t é e n l a mis 
ms, el diez por ciento en metá l i co 
en la mesa del Juzgado del tipo an
tes referido, repartiendo proporcio-
nalmente entro los copart íc ipes el 
precio que se obtenga, sin hacer 
expresa condena en costas. 

As í por esta mi sentencia, qne 
mediante la rebeldía de los deman
dados se notificará en edictos que 
se insertarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León y Gaceta de 
Madrid, si dentro del término legal 
no pide la notif icación personal, de
finitivamente juzgando, la pronun
cio, mando y firmo.=Gonzalo Fer
nández Valladares.=Rubricado. 

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia públ ica en el 
mismo día de su fecha, en L a Veci
lla a doce de Diciembre de mil no
vecientos veintisiete, doy fe: Ante 
mí, Carmelo M o l i n s . = R u b r i c a d o . » 

Y para que sirva de cédula de 
notif icación en forma a los deman
dados que se relacionan en el enca
bezamiento de la referida sentencia, 
mediante a ser desconocido e igno
rado su actual domicilio y paradero, 
expido la presente cédula para fii 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n y Gaceta vi-
Madrid, con el visto bueno del seño: 
Juez, en L a Vecilla a 10 de Ener< 
de 1928.—El Secretario judicial. 
Carmelo Molins.—V.0 B.0: E l Jue 
de primera instancia, Gonzalo Fer
nández Valladares. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

E l que haya extraviado un buey 
castaño, de asta alegre, de 6 a 7 
años , puedo recogerlo en Alcahueja 
(Ayuntamiento de Valdefresno). ei! 
el domicilo de D . ttumersiutk' 
Alonso. 

P . P.—100. 
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